RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013

(CARPETA Nº 237686, E. 3644/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe relativo a la Auditoría efectuada en la Intendencia de Cerro Largo en cumplimiento de la solicitud formulada a través del Oficio Nº 333/2012 de fecha 14/06/12.
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) y E) de la Constitución de la República; y Artículo 111 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Remitir dicho Informe a la Intendencia y a la Junta Departamental de Cerro Largo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.

INFORME SITUACIÓN FINANCIERA 

I) ANTECEDENTES
Por Oficio Nº 333/2012 de fecha 14/06/12, la Junta de Cerro Largo solicitó al Tribunal de Cuentas la realización de una auditoría para determinar la situación financiera por el periodo 1º de julio de 2010 al 12 de junio de 2012 al amparo de lo dispuesto en el Articulo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República. 

Por Oficio Nº 5874/12 de fecha 04/09/12, se comunicó a la Junta Departamental de Cerro Largo la aceptación de la auditoría solicitada y se determinó el alcance del trabajo.

II) Objeto y alcance

El objeto de la auditoría consistió en la determinación de la situación financiera de la Intendencia de Cerro Largo en el período 30/06/10 - 30/06/12.

El alcance de este trabajo se circunscribió a detallar los Activos y Pasivos al 30 de junio de 2010 y 30 de junio de 2012, tomando como base la información proporcionada por la Intendencia.

        Se efectuaron procedimientos de auditoría, pruebas de control y cumplimiento, procedimientos analíticos y pruebas de detalle respecto a los puntos solicitados.

 III) PROCEDIMIENTOS

El examen practicado fue realizado de acuerdo con Nor​mas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fis​calizadoras Superiores (INTOSAI). Dichas Normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación para los hallazgos y conclusiones.

· Se solicitó información mediante notas y entrevistas personales.

· Se inspeccionó documentación verificando parte de la información proporcionada por la Intendencia.

Con fecha 01/10/2012 se solicitó al Contador de la Intendencia información referente a la situación financiera por el periodo auditado.

Con fecha 06 de noviembre de 2012 se reiteró la información solicitada en el párrafo anterior, obteniendo respuesta a la misma con fecha 07/11/2012.

Además, se solicitó información referente a la composición y variaciones que experimentaron determinados rubros en el periodo objeto de estudio, entre ellos:

· Extrapresupuesto a cobrar

· Acreedores financieros

· Déficit acumulado y financiamiento

· Forma de hacer frente a obligaciones de corto plazo.

Dicha información fue recibida dentro de los plazos establecidos.

Con fecha 07/11/2012 se solicitó ampliación de la información referente a determinados ítems en el periodo 01/06/12 - 30/06/12 que se detallan a continuación:

1. Arqueos de caja

2. Circularizaciones de saldos a acreedores

3. Pasivos con organismos públicos 

4. Evolución de Indisponibles y antigüedad. 

5. Saldo de extrapresupuesto a pagar al 30/06/2012 y su composición.

Con fecha 09/11/12 el Contador de la Intendencia informó que se practicó un único arqueo con fecha 25/06/12 por Contaduría. En dicha respuesta se establece que “se detallan una serie de partidas pendientes de descargo que no contaban con la antigüedad de las mismas por lo que identificarlas al día de hoy se hace engorroso y llevaría un tiempo que supera los días establecidos en su nota para efectivizar la respuesta”. No se obtuvo esta información durante el tiempo transcurrido en la realización de la auditoria.  

Con respecto al ítem 2) el Contador informó: “la intendencia no tiene como práctica realizar circularizaciones con sus proveedores, por lo tanto no se cuenta con dicha información al 30/06/2012”. 

No obstante, por mail de fecha 12/12/12 el Contador de la Intendencia informó sobre el ítem 3) referente al saldo de Pasivos con Organismos Públicos, no habiéndose proporcionado la información respecto de los ítems 4 y 5). 

Con fecha 18 de enero 2013, se solicita ampliación de información referente a Activos y Pasivos de la cual se obtuvo respuesta el 19 de febrero de 2013.

IV) LIMITACIONES

Además de las limitaciones señaladas anteriormente existen otras originadas en el procedimiento de registración utilizado por la Intendencia, que contabiliza una vez finalizada la etapa del gasto, lo cual fuera observado en la Rendición de  Cuentas ejercicio 2011. Por lo mencionado anteriormente la contabilidad no se encuentra actualizada. Asimismo, la información de referencia resulta del sistema contable a la fecha de su emisión y en  la medida que la contabilidad no ha sido cerrada aún puede generar ajustes producto de revisiones.

Otras limitaciones:

- No se realizan arqueos periódicos en todas las cajas existentes, por lo cual no se dispone de las actas respectivas como forma de control a las disponibilidades.
 - No se realiza circularización de los saldos de las deudas con proveedores comerciales por lo cual no fue posible verificar los saldos de registros contables.

V) ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN FINANCIERA
1.   ACTIVO

      Disponibilidades

1.1 Saldo contable de caja.

La composición del rubro Caja es la siguiente: 

	
	
	30/06/2010
	30/06/2012

	
	
	
	

	
	Melo
	15.281.777
	29.843.293

	
	Río Branco
	172.855
	127.216

	
	Fraile Muerto
	4.596
	205.435

	
	Tupambae
	65.182
	183.762

	
	Ofic. Montevideo
	19.065
	4.000

	
	FF Rio Branco
	30.000
	30.000

	
	FF Cajas Chicas
	162.132
	330.154

	
	Ch Com Of. Mdeo
	9.771
	-

	
	Ch Com Melo
	109.272
	17.115

	
	 Saldo Contable
	15.854.650
	30.740.975

	
	
	
	


Con relación a los saldos detallados corresponde efectuar las si​guientes consideraciones:

· No se cumplió con el Artículo 90 del TOCAF al no realizarse arqueos de fondos en la totalidad de las cajas existentes lo que no permite tener certeza de los importes  informados.

· Asimismo, en el periodo 01/01/2012 - 30/06/2012 se constató la realización de un único arqueo con fecha 25/06/12 en la Tesorería de la Intendencia, verificándose comprobantes pendientes de descargo por un importe de $ 11.927.048. No se dispone de la antigüedad de las partidas mencionadas.
· El saldo de las Disponibilidades al 30/06/12 de $ 29.843.293 se compone de efectivo más documentación pendiente de contabilizar.  
· Posteriormente se llevaron a cabo procedimientos de control  constatándose que al 22/08/12 algunas de las partidas mencionadas en el párrafo anterior seguían pendientes de regularizar. A esa fecha el importe ascendió a $ 17.263.387 verificándose que parte de las mismas se originaron en enero de 2012. Además, la mayoría de los pagos detallados no contaban con la documentación del trámite correspondiente ni con la autorización del ordenador competente como lo establecen los Artículos 14 y 21 del TOCAF. Dicha situación se ha verificado también en procedimientos practicados en el Municipio de Río Branco. 
· Se constataron pagos por un importe de $ 11.132.612 realizados a diversas ONG en el periodo 30/12/11-30/06/12. En todos los casos se omitió la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido realizar de acuerdo al monto como lo establecen los Artículos 33 y 43 del TOCAF. 

· Con fecha 31/05/11 se verificó en la Tesorería de la Intendencia un faltante de caja por un valor de $ 100.000. Si bien se procedió a registrar el  ajuste contable respectivo aun no han concluido las investigaciones correspondientes. 

· Se verificó la totalidad de la documentación referente al Fondo Fijo, tanto fueran Resoluciones de creación, ampliación, así como las  reposiciones del mismo, no existiendo observaciones que formular.


1.2. Saldos contables de las cuentas bancarias

	
	30/06/2010
	30/06/2012

	
	
	

	BROU Caja Ahorros $
	43.578.871
	29.732.374

	BROU Cuentas Corr
	3.986.530
	2.077.733

	BROU Caja Ahorros US$
	26.425
	78.952

	BROU Caja Ahorros Euros
	3.103.170
	770.355

	
	
	

	Saldo Contable
	50.694.996
	32.659.414


Con relación a los saldos detallados corresponde efectuar las siguientes  consideraciones:

· Analizados los movimientos de la Caja de Ahorros Nº 7428 al 30/06/12 se constataron partidas conciliatorias por un valor de $1.531.541,57 correspondientes a “traspasos pendientes” y $ 229.593.92 referente a “transferencias no contabilizadas”, verificándose que en algunos casos se encuentran pendientes de regularizar desde el mes de enero de 2012.

·   Se constataron partidas conciliatorias de menor cuantía en el Municipio de Río Branco que refieren a errores de registración contables que se originaron en diciembre de 2010 estando pendiente de regularizar al 30/06/12.

·   Se verificaron diferencias de cambio tratadas contablemente como partidas conciliatorias. Esto se explica debido a que no se tiene como práctica realizar en forma mensual los ajustes referentes a la diferencia de cotización.

1.3.   Otros Saldos

1.3.1 Extrapresupuesto a cobrar

	
	                                         
	30/06/2010
	30/06/2012

	
	
	
	

	Extrapresupuesto a Cobrar
	688.679
	2.120.439

	 
	 
	688.679
	2.120.439


· Dicho saldo se vio incrementado por distintos conceptos, entre ellos: “Partidas a Rendir Cuentas”, “Depósitos Judiciales”, “BROU Depósitos en Garantía de UTE” (Res 749/10), “Tributos a descontar a los funcionarios” (Resolución Nº 1122/11) y “Préstamos Convenio MVOTMA Rehabilitación Urbana”

· El rubro “Partidas a Rendir Cuentas” presentaba al 30/06/10 un valor de $ 68.284 mientras que al 30/06/12 dicho importe se incrementó a   $ 471.368. Se adelantaron fondos por un valor de $ 246.218 que no fueron rendidos en los plazos establecidos como lo determina el Artículo 132 del TOCAF.

· Con respecto al Depósito en Garantía de UTE, la Resolución Nº 749/10 aclara que “este depósito será retirado por la Intendencia una vez concluido el proyecto”, verificándose que aún no se ha concluido la obra.
· Dentro de “Tributos a descontar a los funcionarios” se constató que se tratan como ingresos partidas que a la fecha no han sido cobradas por la Comuna en su totalidad, no ajustándose a lo establecido por el Principio de lo Percibido en lo que refiere a ingresos.
1.3.2 Otros 

	
	
	

	
	30/06/2010
	30/06/2012

	
	
	

	Red Pagos
	-
	288.851

	Abitab
	-
	353.062

	
	
	

	Total Contable
	
	641.913


·     El incremento de estos rubros se debió a la tercerización del servicio mediante la celebración de convenios con las Instituciones señaladas precedentemente. 
2. PASIVO

2.1 Obligaciones presupuestales impagas

De acuerdo a la información proporcionada con fecha 19/02/2013 y  teniendo en cuenta las limitaciones expresadas en el punto IV) el monto total de obligaciones presupuestales impagas al 30/06/10 asciende a la suma de $190.935.243, mientras que al 30/06/12 el importe es de $ 228.023.062.

Dentro de los $ 228:023.062 los rubros de mayor incidencia serían los siguientes: 

UTE                    $ 100:670.946     

Acreedores         $  45:092.503     

ANTEL                $  29:891.726     

2.2. Indisponibles a verter
· El saldo de los indisponibles al 30/06/2010 representaba un valor de      $ 6.844.679, mientras que al 30/06/12 el mismo ascendió a $10.020.791.                               

· El incremento por este concepto se debió fundamentalmente a variaciones en el índice de ajuste de salarios así como en el aumento en la planilla de funcionarios. 

· Si bien no se proporcionó la antigüedad de los saldos de los fondos indisponibles el equipo auditor verificó que los mismos fueron vertidos en tiempo y forma.

2.3. Obligaciones financieras por préstamos obtenidos

La Intendencia celebró convenios de préstamos con instituciones financieras a partir del ejercicio 2011. Dichas Instituciones son el Nuevo Banco Comercial y el Banco República. 

- En el Nuevo Banco Comercial se aplicó una tasa de interés que corresponde a libor más un 2 %, mientras que en el BROU dicha tasa asciende a 10,75 %.

- Al 30/06/12 en el Nuevo Banco Comercial se adeudan préstamos en moneda extranjera por U$S 5.200.000 equivalente a $ 116:220.000 (incluye diferencia de cambio)

- Los pagos realizados en el Nuevo Banco Comercial refieren solo a intereses, no habiéndose efectuado ningún pago por concepto de deuda

- Al 30/06/12 en el BROU se adeudan préstamos en moneda nacional por un monto de $ 40.000.000. 

      - El saldo adeudado al BROU refiere a préstamos contratados al 01/06/12 y 24/06/12, habiéndose abonado solamente intereses al proceder a su renovación.

- Los préstamos tienen fecha de vencimiento al 31/12/2014, renovándose cada 90 días mediante pagos de intereses hasta la fecha de renovación, situación que se mantiene en ambos bancos

Ante consulta realizada a la Intendencia ésta informó que evalúa comenzar a amortizar la deuda generada con fondos provenientes del Gobierno Central. Además en el documento de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2011, se expresa  que “la deuda bancaria responde al financiamiento de los déficit explicitados, a la adquisición de maquinarias y a la compra del predio de COLEME”.  

- La Junta Departamental de Cerro Largo en Sesión de fecha 25/10/10 aprobó ad referéndum de este Tribunal el Decreto 27/10 relacionado con la “autorización para endeudamiento financiero” de la Comuna. En su Artículo 2 establece que la Intendencia de Cerro Largo brindará un informe público semestral de la ejecución del préstamo solicitado y su aplicación concreta, con discriminación de los rubros en los que se hayan ido gastando los dineros percibidos, así como el estado de cumplimiento de las obligaciones contraídas.

- Si bien se solicitó la información referente al párrafo anterior, no fue posible verificar el cumplimiento del Artículo 2 del mencionado Decreto. 

2.4. Saldos extrapresupuestales  

· De acuerdo a la información proporcionada por la Intendencia, el saldo neto de fondos extrapresupuestales a pagar al 30/06/10 era de               $ 31.604.957 mientras que al 30/06/12 representó $ 5.649.152. 

·  La mayor incidencia en la disminución del saldo de “Extrapresupuesto a pagar” se verificó por la variación del rubro “Fondo Inversión Departamental”. Esto se debió fundamentalmente a las transferencias recibidas del Gobierno Central al amparo de lo dispuesto en la Ley Nº 18.565 que en el ejercicio 2010 ascendió a $ 28.038.857 mientras que al 30/06/12 presentaba un valor de $ 464.233.

3) RESULTADO ACUMULADO
        - En base a la información proporcionada por la Intendencia de Cerro Largo y teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la situación financiera en el periodo 30/06/10 al 30/06/12 se determina de la siguiente forma (los importes se expresan en pesos uruguayos):   
	 
	
	
	Rendición
	Rendición
	

	
	
	30/06/2010
	31/12/2010
	31/12/2011
	30/06/2012

	ACTIVO
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Caja
	
	
	
	
	

	
	Melo
	15.281.777
	4.498.778
	3.317.818
	29.843.293

	
	Rio Branco
	172.855
	66.792
	230.847
	127.216

	
	Fraile Muerto
	4.596
	46.480
	150.235
	205.435

	
	Tupambae
	65.182
	41.499
	38.477
	183.762

	
	Ofic Montevideo
	19.065
	8.421
	18.628
	4.000

	
	FF Rio Branco
	30.000
	10.000
	10.000
	30.000

	
	FF Cajas Chicas
	162.132
	289.296
	362.694
	330.154

	
	Ch Com Of Mdeo
	9.771
	0
	8.101
	0

	
	Ch Com Melo
	109.272
	57.766
	250.777
	17.115

	 
	Sub. Total
	15.854.650
	5.019.032
	4.387.577
	30.740.975

	Bancos
	
	
	
	
	

	
	BROU Caja Ahorros $
	43.578.871
	59.098.863
	17.098.682
	29.732.374

	
	BROU Cuentas Corr
	3.986.530
	5.304.330
	4.263.366
	2.077.733

	
	BROU Caja Ahorros US$
	26.425
	50.764
	78.952
	78.952

	
	BROU Caja Ahorros Euros
	3.103.170
	901.919
	1.553.120
	770.355

	 
	Sub. Total
	50.694.996
	65.355.876
	22.994.120
	32.659.414

	Extr a Cobrar
	
	688.679
	0
	
	2.120.439

	 
	Sub. Total
	688.679
	0
	 
	2.120.439

	Otros
	
	
	
	
	

	
	Red Pagos
	0
	0
	
	288.851

	
	Abitab
	0
	0
	
	353.062

	
	Voucher ANDA
	
	0
	252
	

	 
	Sub. Total
	0
	0
	252
	641.913

	
	
	
	
	
	

	 
	TOTAL ACTIVO
	67.238.325
	70.374.908
	27.381.949
	66.162.741

	PASIVO
	
	
	
	
	

	
	Oblig Ptales Impagas
	190.935.243
	172.936.622
	187.550.419
	228.023.062

	
	Extrapresup a Pagar
	31.604.957
	18.671.163
	4.898.891
	5.649.152

	
	Indisponibles
	6.844.679
	6.752.746
	10.326.899
	10.020.791

	
	Acreedores financieros
	0
	0
	103.480.000
	156.220.000

	
	
	
	
	
	

	 
	Sub. Total
	229.384.879
	198.360.531
	306.256.209
	399.913.005

	
	
	
	
	
	

	 
	TOTAL PASIVO
	229.384.879
	198.360.531
	306.256.209
	399.913.005

	
	
	
	
	
	

	 
	RESULTADOS (Desfinanciamiento)
	-162.146.554
	-127.985.623
	-278.874.260
	-333.750.264


· Consultada la Intendencia, ésta proyecta absorber dicho definanciamiento con los ahorros de los ejercicios posteriores en la medida que los planes de ejecución de obras elaborados prevén ahorros importantes en los últimos ejercicios del presente período de gobierno. 

VI) CONCLUSIONES
Durante los ejercicios 2009 y 2010 el déficit acumulado de la Intendencia no tuvo una variación significativa. Sin embargo, en el ejercicio 2011 el déficit acumulado respecto al año 2010 se incrementó sensiblemente. Esto se explica fundamentalmente por un aumento en el nivel de endeudamiento, el cual no fue acompasado con el aumento de los saldos activos para financiarlo. 

En resumen, se detalla cuadro comparativo que evidencia dicha situación:


          30/06/2010           31/12/2010               31/12/2011               30/06/2012
Activo                     67.238.325        70.374.908             27.381.949               66.162.741  Pasivo                       229.384.879      
 198.360.531             306.256.209               399.913.005
Déficit acumulado    162.146.554         127.985.623             278.874.260               333.750.264               

           Montevideo, 15 de abril de 2013.
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